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Resumen

El presente trabajo aborda los proyectos contrarrevolucionarios de independencia du-
rante la última etapa del proceso de la independencia de México, en relación a otros 
espacios del ámbito iberoamericano. Se atiende a la dimensión utópica de estos pla-
nes, así como a su carácter rupturista con el pasado y el presente. La representación 
figurativa de un continente americano ajeno al ciclo revolucionario de 1820, reinicia-
do en el sur de Europa, alimentó las esperanzas de algunos de los más conservadores. 
Su apoyo a las ideas emancipadoras pretendía erigir un orden alternativo en el que 
se reordenara la combinación altar-trono sobre un espacio y un tiempo distintos. El 
resultado de esta construcción intelectual muestra un planteamiento novedoso que da 
cuenta de la capacidad de los contrarrevolucionarios para evolucionar ideológicamen-
te y transgredir los valores y las premisas de la tradición.

Palabras clave: Contrarrevolución; Revolución Liberal; Procesos de independencia; 
Utopía; México.
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Abstract

This paper analyses the independence counter-revolutionary projects during the final 
stage of the Mexican independence process, in connection with other Ibero-American 
spaces. We look at the utopian dimension of said plans, as well as their pro-rup-
ture with both the past and the present character. The figurative representation of an 
American continent outside the revolutionary cycle of 1820, restarted in Southern 
Europe, nurtured the hopes of some of the more conservative. Their support of eman-
cipation ideas was intended to raise an alternative order in which the Altar-Throne 
combination would be rearranged in a different space and at a diffrente time. The 
result of this intellectual construction shows a novel approach which accounts for the 
counter-revolutionaries’ ability to evolve ideologically and trespass traditional values 
and premises.

Keywords: Counter-Revolution; Liberal Revolution; Independence Processes; Utopia; 
Mexico.

Financiación: El artículo forma parte del Programa de Becas Posdoctorales de la 
UNAM, bajo la asesoría de Ana Carolina Ibarra González. Se inscribe en los pro-
yectos de investigación «Entre dos mundos: historia parlamentaria y culturas polí-
ticas en los años del Trienio Liberal (1820-1823)» (HAR2016-78769) y «La dimen-
sión popular de la política en la Europa meridional y América Latina, 1789-1898» 
(PID2019-105071GB-100).

Introducción

Una abundante literatura y producción científica ha dado buena cuenta de que 
el continente americano, desde el momento en que fue descubierto, ha cons-
tituido uno de los espacios por excelencia de utopías muy diversas (Brading 
1991; Gil 1992). La extensión del territorio y su carácter ignoto, virgen y 
misterioso ha alimentado fantasías y esperanzas de futuro durante más de cinco 
siglos (Ávila 1993; Lafaye 1997; Pro 2018). Con los inicios de la Edad Moderna 
empiezan a aparecer las primeras obras utópicas que ubican de manera más 
precisa, en dicho espacio geográfico, el lugar donde era posible establecer una 
sociedad ideal. A medida que el «nuevo» continente y las diferentes culturas 
que en él se encuentran fueron mejor conocidas se incrementaron estos anhelos 
de mejora, lejos de la supuesta decadencia del «viejo» mundo (Davis 2000). La 
Era de las Revoluciones supone un nuevo hito en esa construcción intelectual, 
al producirse una aceleración del tiempo histórico que abrió los cauces a nuevas 
posibilidades de plasmación de los anhelos (Fernández Sebastián 2021).

En este trabajo nos ocupamos de la utopía que perfilaron algunos contra-
rrevolucionarios americanos, entre 1820 y 1823, para mantener su continente 
al margen de las transformaciones revolucionarias, que estaban teniendo lugar 
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en el sur de Europa, a través de la independencia1. Los tres espacios que se 
emanciparon en ese contexto fueron Perú (julio 1821) y México (septiembre 
1821), respecto de la monarquía hispánica, y Brasil (septiembre 1822), de la 
portuguesa. De manera más concreta, vamos a centrarnos en el caso mexicano, 
por ser el ámbito donde tuvo un especial impacto esa figuración hipotética, 
aunque también haremos breves menciones a los otros dos ámbitos. El ciclo 
revolucionario abierto en España por la insurrección de Rafael de Riego en 
enero de 1820, a favor de la Constitución gaditana, así como su rápida inter-
nacionalización a Nápoles (julio) y Portugal (agosto), trastocaron el orden 
restaurado del mundo posnapoleónico. Al otro lado del Atlántico, en América, 
los territorios de las monarquías ibéricas recién mencionados también reto-
maron entonces la senda del liberalismo abortada en 1814. Ante un presente 
inestable con el que no se sentían cómodos, ciertos contrarrevolucionarios 
de dichos espacios apostaron por la vía de la independencia, con la esperanza 
y convicción de que así se podrían conservar en sus respectivos países los 
valores tradicionales. De acuerdo con sus imaginarios, las revoluciones que 
tenían lugar en la Península y el ámbito mediterráneo, encarnadas en las asam-
bleas legislativas, amenazaban la preeminencia del altar y la continuidad de 
los tronos. Al contagio de la Europa liberal se contraponía la representación 
imaginativa de una América contrarrevolucionaria, ámbito donde, a través 

1.  Calificar de utópicos distintos movimientos de inspiración conservadora o retrógrada 
quizá pueda sorprender. De entrada, serían muchos los reparos a oponer a esa identifi-
cación. Sin embargo, la cuestión ha sido revisada y el debate sigue abierto (Ramos Vera 
2020). En este trabajo, y en palabras de Levitas (2010: 1 y 9), entendemos por utopía 
«la expresión del deseo de una mejor forma de ser». Es decir, «de cómo viviríamos y en 
qué tipo de mundo querríamos vivir si pudiéramos hacer precisamente eso». Entonces, 
la utopía no se trata solo de una ensoñación, sino de una meta, de una «visión a alcan-
zarse». Los contrarrevolucionarios que examinamos en este texto aspiraban a concretar 
un mundo mejor, según sus particulares parámetros y según su propia comprensión de la 
realidad. Es cierto que sus ideas y marcos de actuación estaban basados en principios tra-
dicionales, tales como, por ejemplo, la defensa de la ortodoxia católica, el mantenimiento 
de las jerarquías sociales y de los privilegios, la desigualdad, la autoridad, la represión 
intelectual. Sin embargo, sus pensamientos, vistos desde la actualidad, contienen una 
«latencia utópica», entendida esta como una crítica del presente que les toca vivir y 
como el diseño de un futuro alternativo (Ramos Vera 2020). Por tanto, sus apelaciones 
a una sociedad perfecta, solo alcanzable a través de la independencia, poco tenían que 
ver, según veremos, con el pasado tal cual, el pasado de lo que había sido la historia de 
los territorios americanos. Eran más bien una fantasía política, un reflejo ideal que se 
proyectaba hacia el porvenir a partir de un pretérito rehabilitado, una renovación de los 
viejos valores y una recreación de ciertos aspectos de un pasado inventado. Sobre este 
último aspecto se habla de una «retrotopía» (Bauman 2017). Para el caso concreto que 
nos ocupa, los autores abordados entendían que el orden liberal y burgués constituía una 
«cacotopía», como alegoría de mal gobierno y triunfo de la impiedad (Budakov 2011). 
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de la emancipación, podía iniciarse una nueva época al margen del desafío 
revolucionario. La proyección de esas expectativas redentoras sobre el espacio 
americano estaba orientada a tener una incidencia sobre la realidad política de 
su tiempo y alimentó una visión idealizada del mañana independiente de los 
respectivos países. Pero, ciertamente, hablamos de un proyecto utópico porque, 
a pesar de la potente carga ideológica de estos planes, la emancipación no 
supuso en ningún caso una completa paralización del proceso revolucionario 
(Breña 2012; Chust y Frasquet 2013)2. Por ello, esta es también una historia 
de las frustraciones que produjo la no materialización de dichos deseos.

Las siguientes páginas se organizan en dos partes y unas conclusiones. 
La primera se centra en los diversos argumentos religiosos que sirvieron para 
justificar la independencia. Analizamos de manera preferente los escritos 
elaborados por los eclesiásticos mexicanos en ese contexto, de forma que el 
léxico religioso, el lenguaje escatológico y los referentes bíblicos constituyen 
el repertorio discursivo a través del cual socializaron los mensajes. Además, su 
decisiva contribución al logro de la emancipación les llevó a reivindicar, como 
recompensa, un encaje privilegiado para la Iglesia en la estructura del nuevo 
Estado-nación. De manera complementaria, la segunda parte atiende al papel 
de la monarquía y de los imaginarios monárquicos en los proyectos antiliberales 
de emancipación. En términos generales, pretendemos demostrar que la utopía 
contrarrevolucionaria de la independencia proponía una sugerente y transgre-
sora reconstrucción de la relación entre altar y el trono sobre un nuevo espacio 
y tiempo, a partir de la renovación de los materiales teóricos extraídos de las 
experiencias previas y de la amplia publicística antiilustrada y reaccionaria 
que circulaba por todo el espacio euroamericano. No se pretendía restaurar 
el pasado colonial, sino construir un orden alternativo al que propugnaba el 
paradigma revolucionario. La crisis y descomposición de los viejos imperios 
ibéricos supuso una oportunidad de reconfiguración geopolítica y religiosa sin 
precedentes, que también trataron de aprovechar los grupos más retardatarios 
(Portillo 2016).

Las expectativas religiosas de la independencia

En Nueva España tuvieron un especial impacto las medidas secularizadoras 
que se aprobaron en la Península entre 1820 y 1821, a pesar de que el virrey 

2.  La bibliografía sobre el liberalismo en México durante el periodo de la guerra de la inde-
pendencia es amplia. Sin ánimo de exhaustividad, remitimos a las distintas reflexiones 
y la bibliografía mencionada en Breña (2000), Ávila (2002), Chust y Serrano (2007), 
Granados (2010), Arroyo (2011) y Frasquet (2016). 
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Juan Ruiz de Apodaca solo las aplicó parcialmente, consciente del malestar que 
generaban. Desde la capital de la monarquía hispana, los políticos liberales, 
primero a través de la Junta Provisional Consultiva y después en las Cortes, 
impulsaron un programa reformista que pretendían trastocar la preeminencia 
socioeconómica de la Iglesia, al considerarla un bastión del Antiguo Régimen. 
Como se sabe, algunos de los decretos más representativos fueron la abolición 
del Tribunal de la Inquisición, la supresión de los jesuitas, la reforma y disolu-
ción de las órdenes religiosas, la modificación del fuero, la desamortización de 
ciertos bienes eclesiásticos y la implantación del medio diezmo. Los obispos 
que se resistieron a aceptar las directrices impuestas por el nuevo régimen 
huyeron o fueron expulsados y detenidos. Además, aumentaron las críticas 
anticlericales y las publicaciones satíricas, especialmente a medida que ciertos 
religiosos se fueron convirtieron en un potente grupo de oposición antiliberal 
(Revuelta 1973; Teruel 1996; Barrio 2017; La Parra 2020; Artola 2020; Ramón 
Solans 2020; Alonso 2020).

La circulación de esas obras incendiarias y de las noticias y rumores sobre 
los debates mantenidos por los diputados reunidos en Madrid alimentaron el 
recelo de los contrarrevolucionarios del conjunto de la monarquía hispánica. 
En el virreinato novohispano, inmediatamente empezaron una campaña de 
descrédito contra el liberalismo de las Cortes, al que vincularon con los exce-
sos de la Revolución francesa (Ávila 2009; Escrig Rosa 2021: 228-273). La 
Constitución doceañista no fue objeto de ataques tan directos, aunque no por 
ello dejó de ser cuestionada por algunos viejos serviles (San Bartolomé 1820). 
La lectura literal de su artículo doce servía a los más conservadores para recla-
mar una protección efectiva de la religión católica, confundiendo de manera 
premeditada lo espiritual con la institución eclesiástica y sus aspectos materia-
les. Ello les demostraba las supuestas incoherencias de los políticos liberales y 
su ideología, capaces, según su argumentación, de atacar la religión en contra 
de lo consagrado en la Ley fundamental que ellos mismos habían elaborado 
(F.M.G.N. 1820). La difusión de una carta apócrifa del papa Pío VII a Fernando 
VII, lamentándose por el rumbo de los acontecimientos político-religiosos, 
alarmó las conciencias de los lectores. Como inmediatamente se hizo notar, 
dicho documento iba a servir para que los eclesiásticos antiliberales predicaran 
«que la Constitución es herética y todos los diputados herejes» (Fernández de 
Lizardi 1821: 7). De esta forma, el mito de la conspiración universal –tramado 
por la liga de los falsos filósofos, francmasones y jansenistas– tomó entidad 
en sus análisis, al diagnosticarse que la Península se encontraba infectada por 
el mal revolucionario (Santa Ana 1820-1821). Para dar cuenta de ese proceso 
de corrupción se acudió a los principales publicistas de la reacción antiliberal, 
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de modo que son frecuentes las menciones a Agustín Barruel, Luis Mozzi, 
Fernando de Cevallos, Lorenzo de Hervás y Panduro, Simón López, Francisco 
Alvarado o Rafael de Vélez, entre otros (Herrero 2020). De a cuerdo con sus 
análisis y enseñanzas, como afirmó apocalípticamente un orador el día de año 
nuevo de 1821, la Iglesia española estaba «incendiada por la concupiscencia, 
descepada por la disolución». Sobre ella se habían abalanzado «las implacables 
fieras de unos hombres impíos y noveleros que la van dejando ya sin cercas, sin 
vástagos, y aún sin las bellas hojas de su antigua devoción» (García Carvajal 
1821: 24).

La fuerza doctrinal y psicológica de estos argumentos movilizadores pro-
pició que un nutrido grupo de contrarrevolucionarios rectificaran su anterior 
rechazo a las propuestas de independencia de los primeros insurgentes. Desde 
unos parámetros ideológicos distintos a los de estos, ahora algunos tradicio-
nalistas apostaron por nuevos planteamientos emancipadores para evitar 
mantenerse unidos al gobierno liberal de la Península. A través de la ruptura 
se pretendía sustituir la realidad presente por otro tipo de ordenamiento favo-
rable a sus intereses. Los más conservadores observaban la realidad desde 
una visión clínica y organicista, contrapuesta a la metodología de ingeniería 
social, mecanicista y racional del pensamiento de los liberales. De acuerdo 
con esta mirada, se entendía que el cuerpo social y político de la monarquía 
estaba ideológicamente enfermo. La desmembración del territorio mexicano 
suponía la oportunidad para regenerar una parte de ese tejido, a través de un 
tratamiento terapéutico que tuviera como elemento rector la ortodoxia católica.

Estas ideas fueron promovidas por el general Agustín de Iturbide cuando 
buscó el apoyo de las autoridades políticas y eclesiásticas para su plan de inde-
pendencia, rubricado en Iguala (Guerrero) el 24 de febrero de 18213. En lo que 
ahora nos interesa, en dicho proyecto se explicitaba el carácter católico de la 
nación mexicana, se conservaban los fueros y preeminencias de los eclesiásticos 
y se encargaba al ejército la tarea principal de proteger a la religión (Iturbide 
1821a). De acuerdo con estos presupuestos, el militar se presentó al obispo 
de Guadalajara (Jalisco) como un nuevo apóstol: al igual que los discípulos de 
Jesucristo fueron «destinados para propagar la fe», él debía ser «el apoyo más 
firme del dogma cristiano» en América (Iturbide 1821b). Al virrey Apodaca 
le aseguró que era necesario proclamar la independencia para cerrar «a la 
impiedad las puertas en que vemos se agolpa bajo diferentísimos disfraces». Se 
debía dar este paso «antes de que se difunda con más velocidad que el fuego 

3.  Sobre el movimiento militar que lideró Iturbide y los pactos que este entabló remitimos a 
los estudios de Arenal (2010), Guzmán (2014), Ortiz (2014: 245-278) y Moreno (2016). 
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eléctrico por la basta extensión de estas provincias»4. Como vemos, Iturbide 
fue construyéndose la imagen de líder carismático y religioso elegido por la 
Providencia para salvar a México.

El contenido del Plan de Iguala fue tachado por alguno de sus detractores 
como un proyecto quimérico. Aunque impugnaran y desconfiaran de la viabili-
dad de la empresa de Iturbide, ciertas autoridades, como el arzobispo de México 
o el virrey Apodaca, reconocieron que la independencia que aquel proponía 
diseñaba un horizonte de futuro fantasioso pero muy sugerente, motivo por el 
cual estaba encontrando tan buena acogida. En carta del 29 de mayo de 1821 
al secretario de Ultramar, este segundo consideraba las propuestas del militar 
como «una halagüeña pero falaz perspectiva de imaginarias ventajas» que «solo 
existe en sus ideas». Iturbide se había alucinado con las «bellas imágenes» 
que describían numerosos escritos sobre las hipotéticas ventajas que traería 
la independencia. Abanderándola, añadía en su misiva, aspiraba a «figurar en 
el mundo al lado de sus más famosos héroes» (Ortiz 2008: 36-38). Desde el 
rechazo, esta temprana reacción da buena cuenta del clima de optimismo con 
el que fue recibido el programa emancipador. Cada grupo ideológico depositó 
diversas esperanzas en él y tenía sus propias ideas sobre la manera en que debía 
enfocarse el rumbo del nuevo país (Ocampo 1969).

En este contexto de transición, los sermones publicados para avalar la inde-
pendencia se convirtieron en algo más que una mera predicación de los valores 
cristianos. En ellos encontramos una clara voluntad por transmitir ideología a 
partir de una narración interesada de las circunstancias político-religiosas de 
la época (Herrejón 2003; Connaughton 2012). Se trataba de persuadir a los 
receptores de los mensajes de que la emancipación era justa, legítima y formaba 
parte de los planes dispuestos por Dios para regir el destino de la humanidad. 
Los eclesiásticos actuaban como mediadores culturales encargados de hacer 
inteligible, entre amplias capas de la población, unos discursos repletos de 
referencias, metáforas y alegorías religiosas. En esa tarea, la Biblia –y, espe-
cialmente, el Antiguo Testamento– se convirtió en el referente principal para 
explicar el sentido, alcance y desarrollo de los acontecimientos. Ella constituía 
el gran libro del mundo, en la cual podía encontrarse una genealogía de los 
orígenes de la humanidad, elementos para leer el presente y la orientación hacia 
un futuro mesiánico. En esos momentos, el rechazo del pasado hispano llevaba 
a que el tiempo histórico fuera sustituido por el tiempo bíblico, hasta encon-
trar en los textos Sagrados señales certeras y vaticinios de la independencia 

4.  Agustín de Iturbide a Juan Ruiz de Apodaca, Iguala, 24 de febrero de 1821. AGI, México, 
1680.
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(Belaunzarán 1837: 9). Se trataba de una interpretación sobre el «origen y 
destino común» de los mexicanos que pretendía lograr un amplio consenso 
en torno a la noción emancipadora (Connaughton 2010).

Los oradores religiosos que entonces se pronunciaron en favor de la inde-
pendencia, pues no todos la apoyaron, coincidieron en que se trataba de un 
acontecimiento sobrenatural, decisión directa de Dios. La constatación giraba 
en torno a dos argumentos que se presentaron de manera reiterada. Por un 
lado, se contrastaba la buena acogida del Plan de Iguala con la desastrosa 
guerra civil que había tenido lugar desde el estallido de la rebelión insur-
gente, en septiembre de 1810. La rapidez con la que Iturbide había avanzado 
por el territorio mexicano era una muestra fehaciente de que se trataba de 
una empresa auspiciada por el cielo. Según Antonio Joaquín Pérez, obispo de 
Puebla y antiguo diputado servil en las Cortes de Cádiz (Gómez 1991), los 
acontecimientos de 1821 eran uno de esos «caminos ocultos» por los que la 
Providencia guiaba a sus «criaturas». La prueba de esta intercesión era visible 
por todos: «No hace un año –decía en agosto–, que apenas quedaban de los 
pasados conatos de independencia unos miserables restos, y en cinco meses, 
tal vez, no llegan a cuatro los pueblos del septentrión en que no esté admitida y 
proclamada esta misma independencia». A diferencia de la empresa de Iturbide, 
el movimiento iniciado por el cura Miguel Hidalgo no contó con la ayuda 
providencial. Además, dicho prelado reforzaba su disquisición al acoplar de 
manera profética la conquista de México-Tenochtitlan por Hernán Cortés, en 
1521, con la pérdida del territorio americano tres siglos más tarde. El mismo 
Dios que había conducido victoriosamente a los españoles sobre el nuevo 
mundo, ahora favorecía quebrar la ligazón (Pérez 1821: 2, 3 y 9).

Por otro lado, y directamente relacionado con lo expuesto, se encontraba la 
deslegitimación del liberalismo de las Cortes hispanas. De nuevo, de acuerdo 
con los autores que entonces intervinieron públicamente, era la Providencia 
quien había impulsado la emancipación para evitar que los decretos seculariza-
dores tuvieran su aplicación al otro lado del Atlántico (García de Torres 1821: 
22). Dios no desapareció durante la revolución, ni había sido derrotado por 
los conspiradores. Al contrario, se mantuvo expectante y por ello permitió el 
castigo liberal como antesala de la revitalización. De acuerdo con fray García 
Diego (1822: 6, 7 y 17), la Península estaba cubierta por «los hálitos noci-
vos de los jacobinos» y había adoptado «los principios de la falsa filosofía». 
Los españoles caminaban irremediablemente hacia la autodestrucción. Por 
ello, observaba, Dios revirtió esos «males» guiando a los americanos hacia la 
independencia: «los daños que la España nos ha hecho han sido los medios 
para nuestra felicidad». En este sentido, de acuerdo a la interpretación que 
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Joseph de Maistre dio a los hechos que siguieron a 1789, para estos eclesiás-
ticos la separación de la monarquía no era un simple acontecimiento, sino el 
inicio de una nueva era (Compagnon 2007; Armenteros 2018). El cataclismo 
revolucionario de 1820 podía ser comparado a lo descrito por San Juan en el 
libro del Apocalipsis. En la lucha final entre las fuerzas del bien y las del mal, 
la emancipación simbolizaba el triunfo definitivo de Cristo sobre el impío 
liberalismo, así como el comienzo de un tiempo inédito para los católicos 
americanos. El reino de Dios iba a iniciarse en el continente que daba muestras 
de una mayor fidelidad. Por ello, las bases sobre las que se había consumado 
la ruptura estaban llamadas a ocupar «un gran lugar» que hiciera «admirable 
la historia gravosa del siglo futuro» (Carrasco 1821: 9 y 10).

Algunas de estas lecturas las encontramos también en Perú, donde una 
parte de los eclesiásticos y grupos conservadores vieron la independencia 
como una victoria sobre la irreligión de los diputados peninsulares. Durante el 
Protectorado de José de San Martín se publicaron mensajes de naturaleza ultra-
montana para desacreditar al gobierno español, lo cual no fue óbice para que 
se implementaran medidas que afectaban a la Iglesia y sus ministros (Peralta 
2011). La experiencia peruana fue dada a conocer en México con el objetivo de 
reforzar su propio proceso emancipador. De esta forma, dos de los principales 
virreinatos de la monarquía hispánica encontraban unas mismas razones para 
avalar la ruptura. De acuerdo con uno de los documentos que entonces se editó 
en ambos espacios, «la religión va a refugiarse como en un piadoso asilo en 
nuestros países». Ello era un motivo suficiente para justificar la independencia 
y dar gracias a Dios, «de quien reconocemos haberla recibido» (Concordato 
1821). Los discursos basados en argumentos de índole religiosa y contrarrevo-
lucionaria tenían la virtud de aunar interpretaciones entre territorios alejados 
de la geografía americana, pero unidos simbólicamente en la lucha contra la 
revolución y sus planes satánicos.

El comienzo que anunciaban los oradores no se encontraba vacío de 
contenido y forma. Las incertidumbres que suponían un futuro inédito eran 
suplidas a través de referencias conocidas que pretendían también convertirse 
en modelos a imitar (O’Hara 2018: 150-173). Una de las que tenía mayor carga 
simbólica e implicaciones teóricas fue la equiparación de la independencia de 
México con el establecimiento de Jerusalén como capital del veterotestamenta-
rio reino de Israel, por parte del rey David. Ambos casos se podían interpretar 
metafóricamente como la transición respectiva de colonia y pueblo a nuevas 
naciones (Talmon 1971). Dicha exégesis se realizaba de manera principal a 
través de los libros de los Salmos e Isaías, pues en ellos se enfatizaba la alianza 
entre Dios y su pueblo elegido. El antiguo virreinato se convertía así en un 
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espacio sagrado que recuperaba su libertad católica; un ámbito en el que la 
esperanza en el porvenir tenía su traducción inmediata en el gozo de los que 
allí vivían. Se trataba de una reconstrucción alegórica de la ciudad santa en 
América, sobre los escombros de la dominación abusiva e impía que había 
ejercido España. Así hablaba fray Blasco y Navarro (1821b: 1 y 2) a su audi-
torio sobre el momento concreto de la emancipación de México: «levántate 
pues, amada Jerusalén, te diré con Isaías [ver. 52], levántate ya de la opresión 
en que has gemido por espacio de tres centurias […] porque ya no volverá a 
hollar tu suelo el Caldeo inmundo e incircunciso, que hasta ahora te tiranizó». 
También, de una forma muy similar a lo enunciado por el profeta en el pasaje 
«cielo nuevo y tierra nueva» (ver. 65, 17), el padre García Diego (1821: 26) 
veía a su «dichosa patria mudada en una nueva tierra, o transformada en otro 
cielo». De manera visionaria, en Isaías estaba ya anticipado el fatal destino 
de la monarquía hispánica. Con la ruptura, América se estaba transformando 
como resultado de «la paz, la unión, el orden, la firmeza de la fe, lo brillante 
de la religión: […] y por la adhesión constante al Romano Pontífice cabeza 
de la Iglesia». Todos los mensajes anunciaban el gran acontecimiento de la 
independencia.

La fascinación por Jerusalén que estamos comentando no era nueva. Desde 
el momento en que América fue descubierta y se agotaron las esperanzas reales 
de reconquistar aquella plaza, se empezó a plantear la posibilidad de erigir en 
el nuevo continente una renovada ciudad de Dios. Según Lafaye (2014: 401) 
se trataba de una «aventura sobrenatural» que se apoyaba en diversos signos, 
como la aparición de la virgen de Guadalupe al indio Juan Diego en el cerro 
del Tepeyac. En el momento de la independencia, la vinculación entre esta y 
México/Jerusalén también estaba clara para aquellos que no necesariamente 
comulgaban con los postulados de la contrarrevolución. El gobernador de la 
mitra de Valladolid de Michoacán (actual Morelia) aseguraba, respecto a la 
virgen, que «aquí, en esta nueva Sion fijó su asiento, descansó en la ciudad 
santa y puso su domicilio en medio de un pueblo piadoso y honorable» 
(Bárcena 2016: 238). A su vez, estas lecturas marianas tendían un puente 
con aquellas propuestas que, a partir del siglo XVI, esbozaron un eventual 
panorama en el que Roma dejara de ser el centro de la cristiandad, ante el 
avance de la reforma protestante y la amenaza turca. Esa «translatio ecclesiae» 
se proyectaba de manera ideal hacia América, siguiendo los vaticinios que 
interpretaban el flujo de la historia de Oriente a Occidente (Gil 1992: 237-245). 
El momento de la emancipación propició que se volviera a tomar en cuenta 
esta hermenéutica, especialmente entre aquellos más conservadores que veían 
en serio peligro la continuidad del papado en Europa con la difusión de las 
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revoluciones mediterráneas. En 1821 cobró actualidad la profecía anunciada 
por el padre Carranza en 1748, según la cual el templo de la Guadalupana 
estaba preparado para convertirse en la nueva Roma. Los americanos fueron 
los últimos en conocer el catolicismo, pero estaban llamados a ser la metrópoli 
de la fe. Ello era una señal de la «predestinación de este nuevo mundo»:

Eterno será el reinado de María en la América, y afortunada México; y tanto 
que hasta la consumación de los siglos durará su Santuario: ¿por qué? Porque 
en el Santuario de Guadalupe hallará puerto en las más desechas borrascas, 
en el catorceno de sus persecuciones la nave de la Iglesia católica. Vendrá la 
imagen de Guadalupe a ser patrona de toda la universal Iglesia, porque al 
Santuario de Guadalupe vendrá por último a hallar asilo la cátedra de San 
Pedro (Carranza 1821: 3 y 6).

La constatación del lugar preferente que iba a ocupar la Virgen y su templo en el 
nuevo orden del mundo católico iba unida al diseño y reclamo de un escenario 
privilegiado para la Iglesia. Los oradores que hemos venido examinando apro-
vecharon la ocasión para exponer sus reivindicaciones, señalando los beneficios 
inmediatos que supondría su aplicación. Entendían que se trataba del cumpli-
miento de las promesas realizadas por Iturbide, así como un premio merecido 
por haber legitimado públicamente su empresa. Es decir, pretendían reforzar la 
posición de los eclesiásticos en el país independiente, revirtiendo la tendencia 
secularizadora impulsada desde el tiempo de las reformas borbónicas y ace-
lerada con los posteriores ciclos revolucionarios (Farriss 1995; Connaughton 
2014). Esta posición maximalista prefiguraba un hipotético mundo surgido de 
las cenizas de la revolución y regido por los criterios de la religión, bajo el férreo 
control de sus ministros. Los eclesiásticos contrarrevolucionarios pretendían 
así recuperar la autonomía de la Iglesia respecto al poder político o, incluso, 
supeditarlo a los intereses de esta. En ese esquema, los líderes civiles y militares 
actuaban como el brazo armado de los representantes de Dios en la tierra. 
Como recordó uno de los oradores a Iturbide y a la Regencia, de la que era su 
presidente: «es preciso no olvidéis jamás que [la religión] exige de vos seáis 
su defensor y su más firme apoyo». Este se cifraba en un «ciego rendimiento 
y cautividad de la razón» a los dogmas de la Iglesia, «sumisión y obediencia» 
al papa, absoluto respeto a los bienes de los religiosos y compromiso de prote-
gerlos, pues constituían «las columnas que sostienen los imperios» (García de 
Torres 1821: 29 y 30). Las primeras medidas del nuevo Estado-nación debían 
orientarse a hacer efectiva la restauración católica prometida en el momento 
de la independencia.

El programa más inmediato para ello giraba en torno a dos grandes esperan-
zas. Una consistía en que se derogaran los decretos sobre materias eclesiásticas 
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que aprobaron las Cortes de Madrid a partir de 1820. La otra aspiraba a que el 
catolicismo se expandiera a las comunidades indias que todavía continuaban 
profesando sus propias creencias. En este segundo caso, se trataba de una 
reactualización de las utopías misioneras de los primeros frailes y religiosos que 
llegaron a Nueva España, alimentada ahora por el optimismo de la etapa que 
estaba empezando (Zavala 1995; Morales 2001). La ansiada uniformización en 
el culto de todo el país supondría sellar de manera definitiva la identificación 
de México como una nación católica. Sin embargo, a pesar de que nadie cues-
tionó esa filiación, lo cierto es que los meses que siguieron a la sanción de la 
independencia no supusieron una verdadera rectificación del curso marcado 
por los decretos secularizadores aprobados en España. En los primeros órganos 
legislativos del país emancipado –la Junta Provisional Gubernativa (septiembre 
1821 - febrero 1822) y las Cortes constituyentes (febrero - octubre 1822)– se 
debatió arduamente sobre ellos, aunque finalmente terminó por imponerse el 
parecer del grupo más liberal, partidario de seguir el rumbo de la Asamblea 
hispana (Frasquet 2008). Ello provocó un profundo desengaño entre la opinión 
pública conservadora, que vio alejarse rápidamente la posibilidad de materia-
lizar las expectativas depositadas en el cambio de régimen político. Solo una 
autoridad fuerte estaba en condiciones de redirigir la situación, bien fuera 
Fernando VII o Agustín de Iturbide.

Monarquía y promesas de futuro

Desde el momento en que entró en vigor la Carta gaditana en el virreinato 
comenzaron a difundirse noticias sobre la situación en la que se encontraba el 
hijo de Carlos IV en la Península. Los contrarrevolucionarios no creyeron que 
el monarca hubiera aceptado libremente el sistema liberal y estuviera favore-
ciendo que se desmantelara el orden que había impuesto en 1814. El 7 de junio 
de 1820 se informó de que estaba circulando por «plazas, tiendas y corrillos» 
que «nuestro amado Fernando [era] un rey sin libertad, oprimido por la vio-
lencia del pueblo español» y del «gobierno revolucionario» que actualmente 
regía la monarquía, motivo por el cual no había que obedecer las órdenes que 
llegaban desde España (F.F.F. 1820: 7). Este tipo de mensajes se difundieron 
más ampliamente al año siguiente, durante el periodo de avance del ejército 
que lideraba Iturbide. En otro documento se daba cuenta de la forma en que se 
había despojado al rey de su soberanía, así como de los vituperios que recibía 
su «sagrada persona» y las amenazas «de muerte si no juraba la Constitución, 
y si no firmaba tantos decretos que estaban en oposición con sus sentimientos» 
(Grito 1821). Por su parte, se anunció que dicho soberano iba a correr la misma 
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suerte que Luís XVI, pues los republicanos estaban ocupando estratégicamente 
las capitanías generales (Copia 1821).

También parece que en ese contexto pudo haber circulado entre ciertas 
élites del virreinato una supuesta carta de Fernando VII al virrey Apodaca, 
fechada el 24 de diciembre de 1820, en la que era el propio monarca quien 
anunciaba sus intenciones de abandonar la Península para trasladarse como 
monarca absoluto a México: «mi Real nombre» –decía presuntamente el sobe-
rano– «se ha hecho odioso en la mayor parte de los españoles que ingratos, 
desagradecidos y traidores solo quieren y aprecian el gobierno constitucional 
y que su rey apoye provisiones y leyes opuestas a nuestra sagrada Religión». 
Correspondía a sus «fieles vasallos» americanos sacarle de la «dura prisión» en 
que le habían confinado simbólicamente los políticos liberales5. Según Alamán 
(1885: 54) dicha misiva fue encontrada entre los papeles del virrey, cuando fue 
depuesto por los militares de la ciudad de México en julio de 1821. Aunque 
por la trayectoria y mentalidad de Fernando VII resulta poco probable que 
fuera cierta su intención de cruzar el Atlántico (La Parra 2018), no podemos 
menospreciar el posible impacto que pudo tener la carta mencionada entre 
los contrarrevolucionarios de la orilla americana, especialmente si estaban 
convencidos de que en Europa existía un complot contra las monarquías.

Iturbide explotó también estas ideas para atraer apoyos a su Plan de Iguala, 
en el que se guardaba de manera preferente el trono del Imperio a Fernando 
VII, aunque se dejaba la puerta abierta a que otro pudiera ocuparlo en caso de 
que este lo rechazara. Se trataba de una opción que, como veremos, acabaría 
aprovechando a su favor. En todo caso, en los momentos en que dio a cono-
cer su proyecto se mostró convencido de que el monarca español aceptaría 
la propuesta de convertirse en emperador de México. Al virrey Apodaca le 
expresó sus dudas de que este hubiera acatado sin coacción el cambio de 
sistema político. Desconfiaba de que el «desgraciado rey» hubiera «adoptado 
voluntariamente un sistema que no solo es contrario a las prerrogativas que 
fueron anexas a la Corona que heredó de sus augustos predecesores», sino que, 
además, destruía «los sentimientos piadosos de que sobreabunda su corazón»6. 
Al arzobispo de México incluso le llegó a manifestar que tal vez la familia real 
habría sucumbido fatalmente en manos de los revolucionarios peninsulares. 
Por ello, veía en el territorio del antiguo virreinato un «asilo dichoso» para sus 
miembros. Aunque el prelado no compartiera las ideas de independencia de 
Iturbide, observaba que la crisis de la monarquía hispánica ofrecía, en América, 

5.  Fernando VII a Juan Ruiz de Apodaca (duplicado), 24 de diciembre de 1820. NLBL-LAC, 
Zeitlin & Ver Brugge Autograph Collection, Fernando VII.

6.  Agustín de Iturbide a Juan Ruiz de Apodaca, 30 de mayo de 1821. AGI, México, 1680.
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«la perspectiva de nuevos tronos para las generaciones venideras» (Fonte 2014: 
203, 210 y 211). Desde posiciones encontradas, parece que existía una per-
cepción bastante compartida del papel que las monarquías debían desempeñar 
en el nuevo curso político. También, desde otros presupuestos ideológicos, 
los representantes americanos en las Cortes de Madrid –con los mexicanos a 
la cabeza– estaban trabajando para establecer en sus territorios monarquías 
constitucionales (Frasquet 2020).

La obra del afamado publicista Dominique de Pradt, Des colonies et de 
la revolution actuelle d’Amérique (1817), tuvo una amplia circulación en el 
momento de la independencia de México y, según Jiménez Codinach (1982), 
influyó en la redacción del Plan de Iguala. Traemos ahora a colación este 
opúsculo porque en él se anunciaba la inminente emigración de los reyes 
de las monarquías ibéricas a sus espacios ultramarinos: «colonias tales como 
México y Brasil –decía este abate–, no pueden menos de acabar por atraer a 
ellas los soberanos de Europa; esto es inevitable» (Pradt 1817: 83). En buena 
medida, esta constatación cruzada resaltaba los imaginarios que se habían 
ido madurando en Brasil, donde la corte de los Braganza residía desde que el 
avance napoleónico sobre la Península les impulsara a cruzar el Atlántico, a 
finales de 1807. No en vano, también en dicho espacio americano tuvieron 
difusión los escritos del abate de Pradt (Pimenta 2012). Allí, la presencia física 
de la familia real fue decisiva en la progresiva creación de un sentimiento 
identitario que se vio acrecentado cuando, en 1815, el territorio colonial fue 
elevado al mismo rango que Portugal. Tras el estallido de la revolución de 
Oporto, en agosto de 1820, los antiliberales brasileños llegaron a postular el 
completo abandono del territorio peninsular. En ese espacio, aseguraba uno 
de los ministros más cercanos a João VI, se había cometido un «execrable 
atentado» contra la soberanía del rey7. Por tanto, se trataba de conservar su 
plena autoridad en América, tal vez con algunas pequeñas concesiones, pero 
al margen de las demandas de la Cortes que iban a reunirse en Lisboa (Bastos 
2014). La propuesta se reforzaba con argumentos que insistían en la abundan-
cia del territorio brasileño frente a las estrecheces de Portugal. Se trataba de 
una nueva actualización de la añeja utopía del Imperio vigoroso (Lyra 1994). 
Como anunciaba un folleto del momento, de signo tradicionalista y partidario 
de la monarquía absoluta: «América ponderará en el equilibrio de las naciones 
toda la importancia de su territorio inmenso y fértil, de su creciente población 
[y] del vigor que, al fin y al cabo, acompaña a la juventud de los pueblos, así 

7.  Tomás Antônio de Vilanova Portugal al patriarca electo de Lisboa, 27 de octubre de 1820; 
AHI-RMVB, «7 cartas para patriarca eleito de Lisboa». 
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como a la de los individuos» (Le roi 1821: 8). Para los contrarrevolucionarios 
esta era la descripción idílica de un continente sin revolución, separado por 
un océano de la decadencia europea. No obstante, en Brasil, al igual que en 
México, la fuerza del primer liberalismo acabaría por hacer inviable este tipo 
de soluciones anticonstitucionales.

Los escritos de los eclesiásticos mexicanos que hemos venido analizando 
también compartían la representación idealizada del esplendor que acom-
pañaría la instauración de Fernando VII como emperador. En primer lugar, 
interpretaban que la monarquía era la mejor forma de gobierno para que la 
transición hacia el Estado-nación independiente se realizara dentro del orden y 
con la unión simbólica de todos los habitantes de México, tanto criollos como 
españoles peninsulares. Es decir, se retomaba el añejo binomio rey-padre para 
presentar al soberano como un mentor de todos sus súbditos-hijos (Elliot 
2004). A través de este orden doméstico se trataba de evitar fracturas como 
las que llevaron a la guerra civil de 1810-1821. En este sentido, en segundo 
lugar, se explicaban las ventajas que supondría su gobierno en América, frente 
a las amenazas que padecía en la Península. Como recordaba el obispo Pérez, 
haciéndose eco de la publicística antes comentada, «no son ya vanos temores 
de una imaginación acalorada […] los que nos hacen presumir que están vivos 
los enemigos del trono español, y que continuamente trabajan en desocuparlo, 
dando sucesor al incauto y amable Fernando». De acuerdo con este imaginario, 
España se había convertido en un espacio hostil para los Borbones, permanecer 
allí era una inconsciencia. Por ello, añadía a continuación, «nada puede ser 
más agradable al monarca español y a los príncipes de su sangre, como el 
cambio que ahora le ofrecéis de un reino erizado de peligros, por un Imperio 
cual debe ser el mexicano» (Pérez 1821: 6). La noción de la traslatio imperii 
iba acompañaba de una exaltación del territorio emancipado, convertido, bajo 
el régimen monárquico, en una suerte de paraíso terrenal. Esta mudanza, en 
tercer lugar, iba a suponer, por primera vez en la historia, que un rey español 
viajara a América y conociera por sí mismo las demandas de sus habitantes. Ese 
contacto directo era visto por los oradores como la solución a todos los abusos 
de gobierno que habían padecido los mexicanos durante trescientos años. El 
arreglo de los mismos supondría el retorno de la felicidad a los habitantes del 
Imperio y el comienzo de una etapa de abundancia sin precedentes previos. El 
clérigo exinsurgente José de San Martín entendía este mesianismo monárquico 
como el inicio de «un verdadero siglo de oro»:

Entonces Fernando formará las delicias de los americanos: dominará en los 
corazones: […] estará rodeado de inmensas riquezas: será temido y respetado 
de todos los extranjeros: en las Indias tendrá un reino más opulento y poderoso 
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que cuantos se conocen en la Europa: y contará con tantos hijos, y tantos 
valientes guerreros, cuantos son los habitantes de este vasto continente.

Y remataba hiperbólicamente un poco más adelante:

Viendo entonces la América, que en Fernando tiene un padre, un protector y 
un defensor, que premia a los sabios, que fomenta la industria, el comercio y 
las artes, y que escucha los gemidos del hombre desgraciado, del pupilo y de la 
viuda, le dará con todo su corazón y toda su alma el honor interior y exterior 
que le corresponde (San Martín 1821: 13, 15 y 16).

En este paisaje de ensueño, los eclesiásticos aspiraban a que el emperador 
de México favoreciera a la Iglesia y sus ministros. Aunque no lo enunciaran 
explícitamente, sus escritos constituían también una crítica a las políticas rega-
listas de la monarquía absoluta, especialmente en referencia al despotismo 
patrimonialista que Fernando VII había ejercido durante el sexenio absolutista 
(Artola 2013; García Monerris y García Monerris 2017; La Parra 2018). Por 
ello, en último lugar, las prédicas tenían la función pedagógica de aleccionar 
sobre la manera en que debía manejarse aquel que ciñera la corona del Imperio. 
En las extensas notas a otro de sus sermones, el padre Blasco y Navarro (1821a: 
25-29) insistía en que los príncipes católicos nunca debían convertirse en 
legisladores de la Iglesia, o hacer uso de sus bienes materiales, sino promover el 
esplendor de aquella. El ejemplo del emperador Carlomagno era utilizado por 
este orador para presentar el modelo ideal de conducta del futuro emperador 
mexicano. No en vano, la época carolingia constituía en ciertas cosmovisiones 
un periodo admirable en las relaciones Iglesia-Estado que se debía imitar (Flori 
2003: 30-32). Además, en un momento de auge de la retórica belicista contra 
la impiedad revolucionaria, el monarca del país independiente también debería 
liderar la nueva cruzada católica.

De manera paralela a esta exaltación del futuro gobierno de Fernando VII, 
los oradores contribuyeron a encumbrar la figura de Iturbide. En los sermones 
se le comparó con gran cantidad de personajes bíblicos, extrayendo de ellos 
su faceta de líderes religiosos, caudillos militares o cabezas espirituales de 
la comunidad (García Diego 1821: 24). Después de haberlo equiparado con 
el rey David, el padre Blasco y Navarro (1821b: 6) presentaba una extensa 
lista de otras similitudes: «viéraislo [sic] –decía– tan manso como Moisés, 
tan amable como José, tan paciente como Job, tan fiel como Abraham, tan 
agradecido como Noé, tan desinteresado como Judas Macabeo, tan valiente 
como Jonatás, y tan celoso de la religión como Matatías». Todos ellos habían 
protagonizado, en uno u otro momento, episodios de salvación del pueblo 
judío, bajo el auspicio de Dios. También Iturbide había sido designado por 
este para guiar a los mexicanos hacia un tiempo de bienaventuranza. Tras 
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años de guerra y revolución, sus proclamas y bandos llamaban a la concordia 
definitiva: «se dirigen siempre a la extirpación del vicio, al fomento de toda 
virtud política y cristiana; a la conservación del buen orden, de la seguridad 
de los ciudadanos, y de la pública tranquilidad». El México independiente 
estaba viendo como «en todos resplandecen la verdad, la justicia, la modera-
ción, la urbanidad, la beneficencia, y filantropía» (Blasco y Navarro 1821a: 
11). Ahora bien, la confianza depositada en ese mañana tan halagüeño nutría 
una lectura del proceso histórico distorsionada, en la que se soslayaban los 
grandes problemas a los que debía hacer frente el país emancipado: inestabi-
lidad política, profundas divisiones sociales e ideológicas, crisis financiera o 
la continuidad de la guerra. Tras los primeros meses de vida independiente, 
esos inconvenientes pasaron al primer plano de la vida de los mexicanos, 
desestabilizando el constructo utópico sobre el que algunos asentaban el 
consenso de la emancipación.

La llegada de Iturbide al trono del Imperio, como resultado de un golpe de 
fuerza comenzado la noche del 18 de mayo de 1822, agravó esas tensiones. Los 
meses en que se mantuvo en el poder, hasta su abdicación el 19 de marzo del 
año siguiente, fueron momentos que algunos contrarrevolucionarios vivieron 
con especial interés. Depositaron una confianza renovada en el emperador 
para asestar un golpe definitivo al liberalismo y a la Constitución de Cádiz, 
que continuaba en pleno vigor en el país. En el ámbito político, Iturbide no 
les defraudó del todo, pues procedería a clausurar las Cortes constituyentes, 
detener a ciertos diputados y derogar la Carta gaditana (Ávila 2004; Frasquet 
2008). A medida que aumentó el clima de reacción, hubo diversas voces que 
le insistieron en que había llegado el momento de que se convirtiera en un 
monarca absoluto, aunque nunca dio ese paso (Di Tella 1987). Desde el punto 
de vista religioso, los resultados de la operación restauradora tampoco resulta-
ron completamente satisfactorios. En los sermones preparados para festejar la 
coronación del emperador se volvió a insistir en el papel que debía desempeñar 
como lugarteniente de la Iglesia. Agustín I asumía la autoridad que le corres-
pondía a Fernando VII, pero en este caso no era una simple transferencia del 
poder. La falta de una legitimidad histórica y dinástica que lo avalara obligó a 
los portavoces eclesiásticos a buscar otras fuentes con que sustentar su posi-
ción. Muchas de ellas fueron extraídas de las Sagradas Escrituras, buscando 
así sellar la alianza entre la nueva monarquía y el altar (Escrig Rosa 2020). El 
Reglamento Provisional Político del Imperio, presentado en diciembre de 1822, 
resarcía las demandas realizadas por los eclesiásticos antiliberales, al revertir 
buena parte de las medidas secularizadoras aplicadas desde el comienzo de la 
revolución de 1820. No obstante, este nunca llegó a entrar en vigor. Además, a 
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medida que se expandieron las conspiraciones republicanas, Iturbide aumentó 
la presión sobre los religiosos para que contribuyeran económicamente al 
sostén del Imperio, lo cual fue interpretado por algunos como una injerencia 
peligrosa.

Las perspectivas de futuro puestas en el periodo del Imperio aparecieron 
publicadas en un folleto de contenido utópico, en el que se comparaba la 
independencia de México con la supuesta emancipación de las Islas Canarias. 
Se trataba de una ficción contrarrevolucionaria, fechada el 28 de octubre de 
1822, tres días antes de que Iturbide cerrara el Congreso. En ella se llevaba 
al extremo la aplicación de los puntos más conservadores del Plan de Iguala, 
presentando así la ruptura con la monarquía española como una verdadera 
reacción. El caso de dicho archipiélago servía al autor del documento para 
valerse de un espacio geográfico reconocible que pudiera ser objeto de una 
trama política con la que los mexicanos se sintieran identificados. La mitad 
del impreso lo ocupaba el Decreto despachado por «Juan», el nuevo «rey 
criollo» de las Canarias, pretendido hijo de Fernando VII. Los isleños no iban 
a obedecer más el mandato de las Cortes peninsulares, a las cuáles conside-
raban «inútiles» y sostenidas por «unos cuantos escritores miserables». El 
monarca del país independiente decretaba el mantenimiento de los privilegios 
eclesiásticos, la reposición inmediata de la Inquisición y la vuelta de los reli-
giosos exclaustrados. Los ministros de la Iglesia tenían la misión de explicar 
a sus feligreses el nuevo modelo político del país. Todo aquel que no fuera 
católico debía abandonarlo, pues, según explicaba el rey Juan, «a mi religión 
no le conviene en su seno sectarios». Además, se estipulaba una especie de 
toque de queda que, a su manera, avalaba la militarización del orden público 
impulsada por Iturbide (La independencia 1822). Como vemos, esta versión de 
la emancipación y del Imperio amalgamaba ilusiones y realidad para presentar 
un escenario futurible que nunca llegó a concretarse.

El resultado de todo ello fue una creciente decepción y un cierto malestar 
entre los antiliberales que se agravó en el momento de la renuncia del empe-
rador al trono. Ante este desenlace, el reaccionario obispo de Sonora –fray 
Bernardo del Espíritu Santo– aseguró que el periodo del Imperio, en el que 
había puesto todas sus esperanzas, resultó finalmente una «comedia», en la que 
Iturbide desempeñó «el principal papel» (Cuéllar 1996: 80-81). Ciertamente, 
estas palabras dan buena cuenta de la frustración que supuso para los contra-
rrevolucionarios mexicanos el fracaso de las altas expectativas puestas en la 
independencia.
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Breves consideraciones finales

En este trabajo hemos analizado algunas de las vertientes de la dimensión utó-
pica de los proyectos contrarrevolucionarios en el momento de la emancipación 
de México. Estos planes no aspiraban solo a ser una «utopía textual», es decir, 
un programa con escasa viabilidad práctica expresado a través del mundo litera-
rio y al margen del ámbito de la política (Gonzalo 2007: 239-244). Su objetivo 
era tener una incidencia verdadera en la esfera pública, capaz de configurar una 
realidad alternativa al sistema vigente. Ese ordenamiento ideal encontraba sus 
principales referentes teóricos en las metanarrativas sagradas, a las cuales se 
pretendía extrapolar al presente para que tuvieran una incidencia en el devenir 
histórico. Esta operación arrojaba como resultado el diseño de un escenario 
posrevolucionario de nuevo cuño, sobre el que se iba a construir un orden 
inédito, sugerente y preñado de posibilidades de futuro. El mañana del país 
emancipado debía conducirse desde unos parámetros en los que la influencia 
de la religión en la política contribuiría a estabilizar los trastornos ideológicos 
ocasionados por la Ilustración y el liberalismo. La teoría del complot contra 
el altar y los tronos sirvió para contraponer la imagen decadente de Europa 
al apogeo de América. Esa interpretación fue común en otros ámbitos de este 
segundo continente, trabando así solidaridades intelectuales entre aquellos 
que se oponían a la revolución.

La utopía contrarrevolucionaria de la independencia se formuló sobre unos 
planteamientos transgresores. La emancipación era interpretada por los autores 
examinados como la única solución para salvaguardar los intereses de la Iglesia 
y del rey Fernando VII. Sin embargo, ni este ni el papa Pío VII aceptaron 
en ese momento la separación de los territorios americanos de la monarquía 
española. Esa paradoja pone en evidencia la capacidad de los discursos más 
tradicionales para reorientar el sentido de sus expectativas y diseñar un mundo 
diferente cuyos contornos desbordaban la propia realidad. Aunque apoyado 
en argumentos tradicionales, el suyo era un proyecto rupturista, en el que se 
asumían los costos que suponía apoyar la independencia si con ello se frenaba 
el progreso revolucionario. Avanzar en esa dirección implicaba evolucionar 
intelectualmente y aceptar que los nuevos tiempos no volverían a regirse, de 
manera exacta, por los parámetros del pasado. A pesar de constituir un potente 
constructo ideológico, los planes contrarrevolucionarios no terminaron por 
resultar la opción triunfante en el proceso de las independencias. Sin embargo, 
su incidencia en el devenir histórico del mismo nos obliga a tenerlos en cuenta, 
tanto para conocer mejor la verdadera dimensión de sus programas y su calado 
entre la ciudadanía, como a la hora de ponderar en su justa medida la fuerza 
del primer liberalismo en México e Iberoamérica.
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